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El presente Estatuto sobre Propiedad Indus­
trial do 26 de julio de 1929, en su texto refundido pu­
blicado el 30 abril de 1930, establece los caracteres 
de patentabilidad de las invenciones de tipo industrial 
que tienen por objeto obtener ventajas sobre lo ya cono­
cido, admitiendo por consiguiente como patentabl s los 
instrumentos, las máquinas, los procesos de fabricación 
etc. La amplitud de conceptos previstos como patenta-
bles ha llevado al legislador a aclarar el extremo de

m  '
que la enumeración contenida en el referido cuerpo le­
gal es puramente enunciativa y no limitativa, haciéndola 
extensiva incluso a los descubrimientos de tigp g^Lenti- 
fico.
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Posteriormente, el 26 de diciembre de 1947
recogiendo la Orden de 18 de noviombre de 1935! Al le-
gislador confirma la opinión o el criterio de cue también

tserán patentables los instrumentos o partes de*T(?s mismos
f ?*que aporten a la función a quo de destinan un BAtibficio 

o efecto nuevo, y en definitiva que constituyan una me­
jora sustancial sobre los criterios anteriormente cono­
cidos.

A tenor dele dispuesto, y enbase al articu­
lado que recoge los expresados conceptos, debe conside­
rarse que la invención a que se refiere el presunto re­
gistro constituye una novudad Industrial con caracterís­
ticas y ventajas que la hacen merecedora del privilegio 

de explotación oxolauiva que se solícita, en premio a
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los máritos de quien aporta una mejora efectiva compren­
dida en el articulo 171, en relación con los artículos 
46 y 47 del referido Estatuto.

Se trata en esencia de un panel obtenido a 
partir de un vertido de pasta o mortero sobre moldes en 
donde previamente a la solidificación o fraguado se in­
serta perfectamente centrado un esqueleto metálico for­
mado por flejes y varillas en donde los flejes se sitúan 
perpendicualres a las bases de la placa a formar y a dis­
tancias regulares una con respecto a la colateral, asi 
como que todas ellas son atravesadas por las vaa%iÍlas, 
en donde cada una de ellas queda con respecto a la sig 
guíente a idéntica distancia que la anterior y**&%*un mis­
mo plano o alineación , consiguiendo una super^^qle re­
ticular de gran resistencia tanto a la dilatación como
a la torsión, ofreciendo sin embargo una satisfactoria

91posibilidad de adaptad n de cada modulo a cual^^%en 
forma geométrica para obtener placas o modulos^cy^teros 
diedricos, curvos o mixtos.

Para la mejor comprensión del objeto descri­
to, adjunto a la presente solicitud se acompaña una hoja 
de dibujos, en la que a simple titulo do ejemplo, no li­
mitativo, se representa una forma preferente de realiza­
ción, susceptible de aquellas modificaciones do detalle 
que no suponga alteración fundamental de sus caracterís­
ticas.

En su única figura se representa una de es­
tas placas do forma 'esquemática, en la que sa aprecia
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la posición equilibrada del esqueleto, habiéndose do­
tado de referencias numéricas a cada una de sus partes, 
de las cuales se efectúa a contüuacion una enumeración 
detallada asi como de la relación que guardan entre ellas.

El panel -1- se constituye a partir del ver­
tido sobre molde* de pasta o mortero en donde previamen­
te a la solidificación o fraguado se incorpora un esque­
leto reticular -2- formado por flejes -3** situados para­
lelos a los laterales del panel -1— y por varillas -4-
que los atraviesan de forma regular consiguiendp una es-

py* *tructura de gran fortaleza y resistencia de muy fácil
adaptación a cualquiera do las formas precisas*üíííA

La forma, los materiales y las difusiones
! * z*podran ser variables, y en general cuanto sea accesorio

y secundario, siempre que no altere, cambie o modifique 
la eaencialidad del fin para el que ha sido creado*

Por líltimo, se declaran de novedad eh todo 
el Territorio Naoional las siguientes particularidades 
características sobro las cuales ha de reoaer IV CONCE­
SION del privilegio de MODELO DE UTILIDAD que se solici­
ta por veinte años conforme y al amparo del vigente Es­
tatuto que rige sobre la Propiedad Industrial*
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PRIMERA.- PANEL MODULAR PARA RECUBRIMIENTOS 
DE SUPERFICIES, caracterizado por constituirse a partir 
del vertido de una pasta o mezcla de mortero sobre un 
molde en donde previamente a que se produzca la solidi­
ficación y/o fraguado se procede a incorporar sobre la 
mezcla y de forma totalmente equilibrada o perfectamen­
te centrada, un emparrillado formado por flejes y vari­
llas, con la particularidad de que los flejes se sitúan 
a modo de costillas paralelamente a los bordeá^del mol­
de con separaciones perfectamente regulares, loa cuales
son atravesados en puntos equidistantes situacíoá^en un

*t hmismo plano axial del fleje por varillas y envega la 
longitud de aquellos formando una estructura reticular 
uniforme, que a modo de esqueketo queda cubiertt^an el
fraguado y que ofreoe inmejorables oondiciones*^p&anlcas 
y de resistencia tanto a la dilatación como a*^%jhanio- 
brabilidad para la adopción de cualquier forma^^pometri- 
ca, de gran utilidad para la conformación de módulos - 
costeros en arco, diedricos o mixtos*;

SEGUNDA*- PANEL MODULAR PARA RECUBRIMIENTOS 
DE SUPERFICIES. ^

Todo ello tal y como se describe en el cuer­
po de la memoria preoedonto quo consta de seis hojas me­
canografiadas por una sola de sus caras, oon sus espa -
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cios numerados de cinco en cinco? a la que se acompa­
ña otra de dibujos para la mejor comprensión del obje 
to descrito.

Madrid, cuatro de diciembre de mil nove­
cientos ochenta y cinco.

P.A. de D. Candido Goicopechea Amedo
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